
019 

sl?!,����ii de Gestión 

l�Q.';1��BERTO VILJ����.:��NTOYA 

¡¡�lt']����llé�ll
º 

SCT G 
c:bI. BURÓCRATAS, c.i:5:39091 ... 
CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GRO. 
TEL. 01 (747) 4727605 
CORREOS E.rvillegm@sct.gob.mx Y 
cvalenzo@sct.gob.mx 
y/o ·. ...... C. \, :.·: .. ,.;.: : ... · 

::ecs::c•::\/':\\:'/::;::Dfrección Genera·· 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DO/ 0 

Ciudad de México, a 

AV. INSURGENTES SUR N º 1089, PISO 17 ·. ··•· · · 
ALA PONIENTE, COL NOCHEBlJENA, C.P. 037720 ·.

· ··. ALC. BéNJTO JUÁREZ, C:llJDÁD r:>E MÉXICO . . ... . 
TEL. 54-824200, EXT. 14509, > < . 

·
· ·.·· . .  · 

CORREO E. mloppere@sct.gob.mx 
PRESENTE 

�Ji>.iifa������;:�t1u;F;,�Y���;::���Rf JJ1*Ji�it"�7:�:Jif 1%8l�!ª!��I��i!: 
Modalidad Regional dél Camino: Modernizációhdél ·camino: TlalixtaqÜilÍa·-- Santa Cru:z: -

�Xonacatlán, Tramo del Km 5+000 al Km 15+000, con una meta de 10 Km en el Municipio 
\J efe Tlalixtaquilla de Maldonado, en et Estado de Guerrero" (proyecto), presentado por el 

Centro SCT Guerrero (promovente), con pretendida ubicación en los Municipios de 
Tlalixtaquilla de Maldonado y Alcozauca, en el Estado de Guerrero, y 
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del mismo año, mediante el cual el prornovente ingresó la MIÁ-R del proyecto para su 
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correspondiente evaluación y resolución en materia de Impacto Ambiental, la cual 
quedó registrada con la clave 12CE2018V0054. 

11. Que el 30 de noviembre de 2018, en cumplimiento a lo establecido en la fracción I del 
artículo 34 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
(LGEEPA), y 37 de su Reglamento en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental 
(REIA), esta DGIRA publicó en la Gaceta Ecológica en su Publicación Nº DGIRA/064/18 
Año XVI y en la página electrónica del portal de esta Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales (SEMARNAT), el listado del ingreso de proyectos, así como la emisión 
de resolutivos derivados del Procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental (PEIA). 
durante el período del 22 al 28 de noviembre de 2018 (incluyendo extemporáneos). entre 
los.cuales se consideró la solicitud que presentó el promovente, para que esta DGIRA 
diera inicio al PEIA del proyecto. 

111. Que el 30 de noviembre de 2018, mediante el oficio número 3.1.2.1.3.1043.13 del 14 del 
mismo mes y año, en cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo tercero, fracción I del 
artículo 34 de la LGEEPA, el promovente, presentó la publicación del extracto del 
proyecto en el Periódico denominado "El Sol de Acapulco" en el Estado de Guerrero, 
sección Publicidad, en su página 18, realizada el día 27 de noviembre de 2018, dentro del 
plazo establecido para tal efecto. 

IV. Que el 07 de diciembre de 2018, con fundamento en lo dispuesto en el primer párrafo de 
los artículos34 y35 de la LGEEPA, esta DGIRA integró el expediente del proyecto, mismo 
que se puso a disposición del público en el Centro de Información para la Gestión 
Ambiental (CIGA). ubicado en Av. Central# 300, Col. Carola, Álvaro Obregón, C.P. 01160, 
Ciudad de México; asimismo, esta DGIRA incluyó el archivo electrónico de la MIA-R en el 
portal de esta SEMARNAT para que estuviera a disposición del público en la siguiente 
dirección: 

v. 

http.//www.semarnat.gob.mx/gobmx/transparencia/constramite.html 

Que el 18 de diciembre de 2018, mediante el oficio SGPA/DGIRA/DG/09984, esta Unidad 
Administrativa hizo del conocimiento del promovente que previo al inicio de cualquier 
obra y/o actividad correspondiente al proyecto, en coordinación con la Comisión 
Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, actualmente Instituto Nacional de 
los Pueb s Indígenas (INPI) y con la Unidad Coordinadora de Participación Social y 
Transpa encia (UCPAST) de esta SEMARNAT, estableciera los mecanismos y protocolos 
para r alizar la respectiva consulta a las localidades Xonacatlán y Santa Cruz, en el 

"Manifest ción de Impacto Ambiental Modalidad Regional del Camino: Modernización del Camino: Tlalixtaquil/a - Santa Cruz -
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Municipio de Tlalixtaquilla de Maldonado, Estado de Guerrero y demostrar el resultado 
de los mismos para llevar a cabo el proyecto. Dicho oficio fue notificado el 16 de enero 
de 2019. 

VI. Que el 06 de febrero de 2019, a través del oficio número SGPA/DGIRA/DG/00957, esta 
DGIRA solicitó al promovente, con base en lo establecido en los artículos 35 BIS párrafo 
segundo de la LGEEPA y 22 primer párrafo del RElA, la presentación de información 
adicional para continuar con el PEIA del proyecto, otorgando un plazo de hasta sesenta 
(60) días para su entrega, suspendiéndose así el plazo de evaluación hasta que esta 
DGIRA contara con dicha información. El oficio fue notificado al promovente el 08 de 
febrero de 2019. 

VH. Que el 08 de mayo de 2019, se recibió en esta DGIRA el oficio número 3.1.2.1.3.094.2019 
fechado el 18 de febrero del mismo año, mediante el cual el promovente presentó la 
información adicional solicitada respecto al proyecto, de acuerdo con lo establecido en 
el Resultando VI de este oficio dentro del plazo señalado para tal efecto. 

vm. Que a la fecha de emisión del presente, no fueron ingresados los resultados de la 
consulta indígena referida en el Resultando V del presente. 

CONSIDERANDO: 

1. Que esta DGIRA es competente para analizar, evaluar y resolver la MIA-R del proyecto, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos: 14, 18, 26 y 32 bis, fracciones l, 111 y XI 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4, 5, fracciones 11, X, XI y XXI, 28 
primer párrafo fracciones I y VII, 30 primer párrafo, 34, 35 párrafos primero, segundo, 
tercero y último, y 35 BIS de la LGEEPA; 2, 3 y 16 fracción X de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; 2, 3 fracciones I Ter, VII; IX, X, XII, XIII, XIV, XVI y XVII, 4 
fracciones I y VII, 5 incisos B) y O) fracción 1, 10 fracción 1, 11 fracción 1, 13, 14, 17, 21, 22, 37, 
38, 44 y 46 primer párrafo fracción 11 del REIA, 2 fracción XX, 19 fracciones XXIII, XXV y 
XXIX y 28 fracción II del Reglamento Interior de la1SEMARNAT. 

2. Que por la descripción, características y ubicación de las actividades que integran el 
proyecto, éste es de competencia federal en materia de evaluación de Impacto 
Ambiental, por tratarse de una vía general de comunicación consistente en la 
modernización de un camino en operación, conforme lo establecido en los artículos 1, 
2, f�))cción I inciso c) y 3 de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, que 
rey(uiere el .cambio de uso del suelo de áreas forestales, tal y como lo disponen los 

"Manytstación de Impacto Ambiental Modalidad Regional del Camino: Modernización del Camino: Tlalixtaquilla-Santa Cruz-
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artículos 28 primer párrafo, y fracciones I y VII de la LGEEPA y 5 incisos B) y O) fracción 
1 de su REIA. 

3. Que el PEIA es el mecanismo previsto en el artículo 28, primer párrafo de la LGEEPA, 
mediante el cual, la autoridad determina las condiciones a que se sujetará la realización 
de obras y actividades que puedan causar desequilibrio ecológico o rebasar los límites 
y condiciones establecidas en las disposiciones aplicables para proteger el ambiente, 
con el objeto de evitar o reducir al mínimo los efectos negativos de las obras sobre los 
ecosistemas presentes en el sitio de ubicación del proyecto. 

Para cumplir con este fin, el promovente presentó una Manifestación de Impacto 
Ambiental, en su modalidad Regional, para solicitar la autorización del proyecto, 
modalidad que se considera procedente, por ubicarse en la hipótesis de la fracción I del 
artículo 11 del REIA. 

4. Que de conformidad con lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 40 del REIA, 
el cual dispone que las solicitudes de consulta pública se deberán presentar por escrito 
dentro del plazo de 10 días contados a partir de la publicación de los listados de 
proyectos ingresados, y considerando que la publicación del ingreso del proyecto al 
PEIA se llevó a cabo a través de la Gaceta Ecológica en su Publicación número Nº 

DGIRA/064/18 Año XVI el 30 de noviembre de 2018, por lo que el plazo de 10 días para 
que cualquier persona de la comunidad solicitara se llevara a cabo la consulta pública, 
feneció el 14 de diciembre de 2018 y durante el período del 30 de noviembre al 14 de 
diciembre de 2018, no fueron recibidas solicitudes de consulta pública. 

5. Que esta Unidad Administrativa, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 35 de 
la LGEEPA, una vez presentada la MIA-R e información adicional, inició el 
procedimiento de evaluación, para lo cual revisó que la solicitud se ajustara a las 
formalidades previstas en esta Ley, su Reglamento y las normas oficiales mexicanas 
aplicables; por lo que una vez integrado el expediente respectivo, esta DGIRA se deberá 
sujetar a lo que establecen los ordenamientos antes invocados, así como a los 
programas de desarrollo urbano y de ordenamiento ecológico del territorio, las 
declaratorias de áreas naturales protegidas y las demás disposiciones jurídicas que 
resulten aplicables; asimismo, se deberán evaluar los posibles efectos de las obras o 
actividades en el o los ecosistemas de que se trate, considerando el conjunto de 

que los conforman y no únicamente los recursos que, en su caso, serían 
de aprovechamiento o afectación. Por lo que, esta DGIRA procede a dar inicio a 

luación de la MIA-R del proyecto e información adicional ingresada, tal como lo 
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d ispone e l  a rtícu lo  de mérito y en  términos de lo que establece e l  REIA para ta les 
efectos. 

Descripción las obras o actividades en su de programas o planes 
pardales desarrollo. 

6. Que l a  fracción 1 1  del a rtícu lo  13 de l  RE IA, impone la obl igación de l  promovente de 
i ncl u i r  en l a  M IA q ue someta a eva l uación, la "Descripción de las obras o actividades y, 
en su caso, de los programas o planes parciales de desarrollo". Por lo cua l ,  u na vez 
ana l izada l a  i nformación presentada en  e l  Capítu lo 1 1  de l a  M IA-R y en l a  información 
ad ic iona l  i ng resada,  se tiene que el proyecto consiste en l a  modernización de 10 Km 
de long itud de  un  cam i no en operación  . in ic iando en e l  Km 5+000 y fina l izando en e l  
Km 15+000, q ue com un ica a las  loca l idades de Tla l ixtlaqu i l l a ,  Santa Cruz y Xonacatl án  
pr i nc ipa l mente, para mejora r  e l  a l i neamiento horizonta l ,  vertica l ,  e l  a ncho de  l a  corona 
y l a  superfic ie de  rodam iento de l  camino actua l .  Las características de l  camino a ctua l  y 
l as  que  se pretenden a lcanza r con e l  proyecto se muestran en l a  sig u iente tab la :  

. i\ . Concep'to .· Actual Proyecto : 
Longitud total 10 Km 10 Km 
Ancho de corona 6.43 m 7 m  
Ancho d e  calzada 5 v 6 m  7 m  
Número y ancho de carriles 2 variable, de 2 a 3 m 2 de 3 m  
Ancho de  acotam ientos l m  l m  
Ancho de derecho de  vía 20 m 20 m 
Transito d ia rio promed io anual (TDPA) 200 Automóviles 515 Automóviles 
Velocidad máxima de operación 15 Km/hr 30 a 40 Km/h 
Curvatu ra máxima -- 60º 

Pend iente máxima -- 12% 

Asim ismo a continuación, se mencionan los rasgos relevantes de l a  descripción del 
p royecto: 

a) Que e l  proyecto ocupará una  superfic ie tota l de 7 Ha ,  de las cuales 2.57 Ha 
requ ieren e l  cambio de  uso de  suelo por l a  remoción de vegetación foresta l 
correspond iente a vegetación secundari a  a rbustiva de selva baja  caducifo l ia .  

b) Que e l  proyecto se u bica en las  s igu ientes coordenadas extremas UTM (Datum 
/WGS 1984): 

"Manjfestación de Impacto Ambiental Modalidad Regional del Camino: Modernización del Camino: Tlalixtaquil/a-Santa Cruz-
L Xonacatlán, Tramo del Km 5+000 al Km 75+000, con una meta de 70 Km en el Municipio de 
l Tlalixtaquilla de Maldonado, en el Estado de Guerrero" 

/ Centro SCT Guerrero 
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Coordenadas UTM del proyecto . 
Fin ·.· 

1 y X J y 
1 1939604 562448 J 1934816 

Las coordenadas de los puntos de 1nflex1ón del proyecto 
se incluyen en la información adicional (pág inas 3 a 8) 

e) Que el proyecto considera la  construcción de 21 obras de d renaje menor 
consistentes en losas, en los puntos en los q ue cruza con escorrentías a fi n de 
mantener e l  patrón de d renaje de agua de la  zona,  y q ue funcionarán como pasos 
de fau na. En la i nformación ad ic ional  (pág ina  15) se en l ista la ub icación de las obras 
de d renaje menor a constru i r. Cabe seña la r  que  el camino no cruza con cuerpos de 
agua que req u ieran la  construcción de obras de d renaje mayor, por  lo  q ue e l  
presente no eva lúa  los impactos ambienta les der ivados de obras civi les en  zona 
federa l de cuerpos de agua .  

d) Que las obras provisiona les consideradas para e l  desa rro l lo  de l  proyecto, 
corresponden a: ta l leres de maqu i na r ia ,  a lmacenes, patios para man iobra, á reas de 
san itarios; as im ismo, se  i nsta l a rán  ofic inas para los residentes y supervisores de 
obra, uti l izando mater ia les que no generen una  g ran  cantidad de  residuos a l  ser 
reti rados y puedan ser reut i l izados en u n  futu ro, s iendo ub icados en sitios q ue no 
presenten n i ngún  r iesgo de contaminación a los cuerpos de agua  presentes en el 
á rea del  proyecto y sobre suelos protegidos. 

e) Que el proyecto no considera la a pertu ra de cam i nos de acceso, toda  vez que  se 
ut i l iza rá el cam i no en operación, y tam poco se requer i rá la apertura de  bancos de 
mater ia l  n i  de  sitios de ti ro, ya que los materia les se obtendrán  y se  d ispondrá n  en  
sit ios que se encuentren en operación y cuenten con  a utorización en l a  mater ia .  

De acuerdo con lo  antes seña lado, e l  promovente presentó en la  M IA-R e i nformación 
ad ic iona l ,  la descr i pción de las obras y actividades que se pretenden con e l  desa rro l lo  
del  proyecto, por lo anterior se ajustó a lo  establecido en el a rtíc u lo 13 ,  fracción J I  de l  
RE IA. 

Vinculación con los instrumentos de planeación y ordenamientos jurídicos aplicables. 

7. Que de conformidad con el a rtícu lo 35, seg u ndo párrafo de la LGEEPA, así como lo 
d i7'6'uesto en l a  fracción 1 1 1  del  artícu lo 13 de l  RE JA, q ue estab lece la  ob l igación de l  
�omovente para i ncl u i r  en la  M IA-R,  e l  desa rro l lo de  la  vi ncu lac ión de las obras y 

"M/nitestación de Impacto Ambiental Modalidad Regional del Camino: Modernización del Camino: Tlalixtaquilla - Santa Cruz -
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actividades que  i ncl uye e l  proyecto con los ordenam ientos juríd icos apl icables en 
materia a mbiental y, en  su caso, con l a  regu lación de l  uso de l  suelo; entendiéndose por 
esta vincu l ac ión la re l ación jur íd ica obligator ia entre d ichas obras y/o actividades y los 
d iferentes l inea mientos lega les establecidos en ta les i nstrumentos; a l  respecto, esta 
DG I RA identificó lo  s igu iente: 

a) Artícu los 1 y 2 de la Constitución Pol ítica de los Estados Un idos Mexicanos, 6 y 7 del 
Convenio 169 sobre Pueblos I nd ígenas y Triba les en Países I ndependientes de la 
Organ ización I nternaciona l  del Trabajo; así  como a las Recomendaciones 37/2012 y 
56/2012 de l a  CO I  actua lmente e l  I nstituto Naciona l de los Pueblos I nd ígenas ( INPI ) .  
Conforme a este marco, se t iene que e l  proyecto se ubicará en l as loca l idades 
Xonacatlá n  y Santa Cruz, Mun ici pio  de Tla l ixtaqu i l l a  de Ma ldonado, Estado de 
G ue rrero, consideradas con a lta presencia i nd ígena de  acuerdo con e l  Catá logo de 
Loca l idades I nd ígenas de 2010, a portado por e l  I NPI .  

Sobre e l  pa rticu la r, esta DG I RA a trav�s de l  ofic io SGPA/DG I RA/DG/09984 del 18  de 
d ic iembre de  2018, refer ido en e l  Resu ltando V de este oficio, h izo del conocimiento 
de l  promovente que previo a l  i n ic io de cua lqu ie r  obra y/o actividad, debería 
estab lecer los mecan ismos de  coord inación y bajo los protocolos que se 
estab lezca n  rea l izar l a  consu lta i nd ígena y demostra r e l  resu ltado de l a  misma pa ra 
que  se l leve a cabo el proyecto, o en  su caso, p resentar e l  documento donde e l  
promovente en coord inación con e l  I NP I  y con l a  UCPAST de esta Secreta ría ,  seña le 
q ue l a  consu lta no procede, por las ca racterísticas pa rticu l a res de las comu nidades 
donde se desa r ro l l a rá e l  proyecto, o en v i rtud de los resu ltados que a rroje l a  
ap l icación de  los i nstrumentos o herram ientas que a l  efecto se hayan ut i l izado. 
Todo lo a nterior, con l a  fina l idad de da r  cumpl im iento a l a  normatividad nacional e 
i nternaciona l  e i nforma r  a l  I N P I  sobre e l  avance en e l  cumpl im iento de las 
Recomendaciones a ntes seña ladas. 

Al respecto, a la fecha de em isión de l  presente ofic io el promovente no ingresó 
i nformación a l guna  de  los resu ltados de la consu lta i nd ígena. 

b) De conformidad con lo  seña lado por e l  promovente en l a  M IA-R, las obras y 
actividades de l  proyecto se l leva rán a cabo por l a  federación y por lo tanto con 
fondos federa les ejercidos por e l  promovente, por lo q ue, de acuerdo con lo que 
estab lecen los a rtícu los 1 ,  2 ,  fracción I inc iso c )  y 3 de l a  Ley de Cam inos, Puentes y 

1res1:qc1cJn de Impacto Ambiental Modalidad Regional del Camino: Modernización del Camino: T/alixtaquilla Santa Cruz
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Autotransporte Federa l1 se considera u na vía genera l  de com u n icac 1on la  
modernización de un ca m i no en operac ión que req u iere e l  cam bio de uso de l  sue lo 
de á reas foresta les, de acuerdo con lo  d ispuesto por l os a rtíc u l os 28, fracciones I y 
VI I de la  LG EEPA y  5, i ncisos B) y O),  fracción I de su RE IA. 

e) Conforme a l  a n á l isis rea l izado por esta DG I RA, a la i nformación conten ida e n  la M IA
R presentada, y lo corroborado en su Sistema de I nformación Geog ráfica para l a  
Eva luac ión de l  I m pacto Am bienta l (S I G E IA) , se  constató q u e  e l  proyecto no se 
encuentra dentro de Áreas N atura les Proteg idas de carácter federa l ,  estata l o 
m u n ic ipa l . 

d) De acuerdo con l a  información técn ica presentada por e l  promovente. y lo 
corroborado por esta· D i rección General ,  e l  s it io de pretend ida u bicación del  
proyecto no se encuentra reg u lado por Prog ra ma de Ordenamiento Eco lóg ico, n i  
por Prog rama de Desa rro l lo  U rbano a l g u no. 

e) De acuerdo  con la  i nformación proporc ionada por el promovente en la M IA-R y lo 
corro borado por esta U n idad Adm i n istrativa, las d iversas o bras y activid ades de l  
proyecto, estarán sujetas a l o  estab lec ido en  l as sig u ientes Normas Ofic i a les 
Mexicanas (NOM's) : 

Norma Vinculación con el proyecto 
NOM-041-SEMARNAT-2015.- Establece los l ímites . .  permisibles de . . . de gases max1mos em1s1on 
contaminantes provenientes del escape de los El promovente dará cumpl imiento a l as mismas, 
vehículos automotores circu lación en que usan mediante l a  
gasol ina como combustible. 

ejecución de un programa de 
mantenimiento periódico en el que se incluyen 

NOM-045-SEMARNAT-2017.- Establece los l ímites acciones de verificación a todos los vehículos 
máximos permisibles de opacidad del humo automotores uti l izados dura nte el desarrol lo  de las 
proveniente del escape de vehículos automotores en obras y actividades proyecto. 
circulación que usan diésel o mezclas que incluyen 
diésel como combustible. 

NOM-052-SEMARNAT-2005.- Establece las El promovente señala que rea l izará un Adecuado 
características de los residuos pelig rosos, el l istado de Manejo de Residuos de obra y peligrosos, donde 
los mismos y los l ímites que hacen a un  residuo incluye su disposición fina l  en sitios a utorizados; por lo 
pelig roso por su toxicidad al ambiente

1 
que, se cumple con esta norma. 

Pub/cada en el Diario Oficia l  de la Federación el 22 de diciembre de 1993. 
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.. ;\, .. Norma,. . 

NOM-059-SEMARNAT-2010.- Que se refiere a la  
protección ambiental-especies n ativas de México de 
flora y fauna  s i lvestres-categorías de rlesgo y 
especificaciones para su i nclusión, o cambio-l ista de 
especies en  riesgo. 

NOM-080-SEMARNAT-1994.- Que establece los 
l ím ites máximos permisibles de emisión de ruido 
proveniente del escape de los vehículos a utomotores, 
motocicletas y triciclos motorizados en circulación y 
su método de medición. 

8 

En el Sistema Ambiental Regiona l  (SAR) del imitado 
para el proyecto se tiene registrada la presencia de 
especies de fauna con a lguna categoría de riesgo de 
acuerdo con esta norma; por lo que, el promovente 
l levará a cabo Acciones de Ahuyenta miento, Rescate y 
Reubicación de Fauna  para mantener a dichas 
especies en el SAR; por lo que, se cumpl i rá con la 
norma en cita. 

El promovente dará cumpl imiento a la misma, 
mediante actividades de mantenimiento preventivo y 
correctivo necesario a toda l a  maquinaria y equipo que 
será uti l izada en  las diferentes etapas del proyecto. 

De acuerdo con las características de las obras y actividades del proyecto, esta 
DGIRA considera q ue las normas anteriormente citadas le aplican, y  el prpmovente 
deberá sujetarse a el las durante el desarrol lo de la obra. 

Por las razones antes descritas, esta DGIRA no identificó restricción alguna que limite el 
desarrol lo del proyecto, por lo que considera que el  promovente da cabal 
cumplimiento a la  normatividad aplicable, en apego a lo dispuesto por el segundo 
párrafo del artículo 35 de la  LG EEPA, así como a lo dispuesto en el artículo 13, fracción 
111 de su REIA. 

Descripción del sistema ambiental regional y señalamiento de tendencias del 
desarrollo y deterioro de la región. 

8. Que la fracción IV del artículo 13 del REIA, dispone la obligación del promovente de 
incluir en la MIA-R una descripción del SAR, así como señalar las tendencias de 
desarrol lo y deterioro; es decir, primeramente, se debió delimitar el sistema ambiental 
regional ,  para posteriormente l levar a cabo una descripción de los componentes 
abióticos y bióticos que lo integran. 

Al respecto, y de acuerdo con la información presentada por el promovente en la M IA
R e información adicional ,  el SAR del proyecto se delimitó considerando criterios 
hidrológicos superficiales respetando los principales ríos. Las características bióticas y 
abióticas se describen dentro del Capítulo IV de la MIA-R e información adicional ,  de lo 
cual ,  lo más relevante es lo siguiente: 

Fisiomorfología. El  SAR del proyecto se encuentra en su totalidad dentro de la  
provt�cia fisiográfica de la Sierra Madre del Sur, subprovincia de la  cordil lera Costera 
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del Sur, dentro de una zona montañosa en la que se encuentran dos tipos de materiales 
geológicos: el primero y de mayor porcentaje dentro del SAR y donde se encuentra 
parte del proyecto rocas cal izas y lutitas del periodo cretácico inferior y el segundo son 
Rocas ígneas intrusiva volcanoclásticas del Terciario inferior con tres t ipos de 
topoformas: Sierra Alta Compleja este de mayor cobertura dentro del SAR y donde se 
encuentra presente la mayor parte del proyecto, Sierra Alta Compleja y Cañón tópico, 
observándose en zonas altas, pendientes escarpadas, y en planicies, lomeríos y 
montañas de pendiente suave. 

Uso de Suelo y Vegetación: Conforme con lo manifestado por el  promovente en el 
Capítulo IV de la MIA-R y en la información adicional ,  de acuerdo con la carta de Uso 
del Suelo y Vegetación serie IV del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, el SAR 
se inserta en una zona con cuatro tipos de vegetación, que son: bosque de encino, 
bosque de encino pino, vegetación secundaria arbustiva de boque de pino y 
vegetación secundaria arbustiva de selva baja caducifo l ia, así como usos de suelo de 
agricultura de temporal ,  pastizal inducido y zonas rurales. 

Las especies más abundantes dentro del SAR en el estrato arbóreo son lpomoea 
wo/cottiana, seguido de Cytrocarpa procera y Bursera insta bilis, en la zona las especies 
arbóreas presentan alturas que van de los 4 a 8 m, se encuentran árboles emergentes 
de hasta 15 m de altura; en el estrato arbustivo se presentan alturas, de los 1.5 m a los 2 
m y la mayor cobertura en las herbáceas la presentan algunas gramíneas; asimismo, el  
valor del Índice de diversidad de Shannon es 3.34, por lo que la  diversidad puede 
considerarse en estado medio de conservación, lo cual se debe al t ipo de vegetación 
presente en el área, ya que los fragmentos presentes aún se encuentran conservados 
y mantienen una riqueza importante de la  vegetación nativa, a pesar de las actividades 
antropogénicas presentes en la zona. 

Particularmente, el trazo del proyecto incide en superficies con usos sue. lo y vegetación 
de: camino, pastizal inducido, agricultura de temporal anual y vegetación secundaria 
arbustiva de selva baja caducifol ia, y derivado de los resultados de los muestreos en 
campo, se registraron 36 especies de flora arbóreas, arbustivas y herbáceas repartidas 
en 17 fami l ias, donde la más representativa fue Fabaceae; asimismo, se identificó que 
varias especies fueron introducidas con diferentes fines, algunas como cercos vivos 
para del imitar corrales, como es el caso de Bursera copa/Jifera, Gliricidia sepium, 

rosea, Lonchocarpus mexicanus y Swietenia humilis; asimismo, el proyecto 
el cambio de uso de suelo de 2.57 Ha por la  remoción de vegetación forestal 
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correspondiente a vegetación secundaria arbustiva de selva baja cad ucifolia, superficie 
en la q ue se cuenta con 44 individuos arbóreos con u na cobertura de 1 ,750 m2/Ha, muy 
por debajo del promedio de cobertu ra de u na selva baja caduci folia (la cual suele estar 
por encima del 80% en condiciones idóneas y con buen estado de conservación), 
siendo la especie más representativa Guazuma ulmifolia, q ue algu nos autores 
consideran como una especie oportunista e indicadora de  ecosistemas perturbados. 
En la información adicional, páginas 48 y 49 se presenta el listado de los ejemplares a 
afectar por el desarrollo del proyecto. 

Cabe señalar, que no se registraron especies con estatus de riesgo de acuerdo con la 
NOM-059-SEMARNAT-2010; no obstante, el promovente señala que entre las medidas 
de mitigación que llevará a cabo están la ejecución de  acciones de reforestación así 
como rescate y reubicación de individuos arbóreos. 

Fauna:  La caracterización de la fauna en el SAR y en el área del proyecto la determinó 
el promovente mediante la revisión bibliog ráfica especializada, como en base a los 
muestreos realizados utilizando métodos directos {observación ,  fotog rafía y captura) e 
indirectos (registros de rastros, huellas, madrigueras, excretas, h uesos, rascaderas, 
echaderos, nidos, pelos, plumas, restos de comida, entrevistas informales y cualquier 
otro indicio que delate la presencia y actividad de fau na); por lo anterior, el promovente 
registró para el SAR un total de 68 especies de vertebrados terrestres, de las cuales 4 
corresponden al grupo de los anfibios, 19 a reptiles, 35 de aves y 10 de mamíferos, esta 
riqueza corresponde a 22 ó rdenes, 46 familias y 64 géneros. 

Mientras tanto, en el sitio del proyecto se registraron 10 especies de mamíferos, 4 de 
anfibios y 20 de reptiles; asimismo, la com posición estacional de la avifa una comprende 
28 especies residentes permanentes, 4 migratorias de invierno y 1 transitoria, de las 
cuales, 2 son endémicas. Cabe señalar que de las especies de fauna reportadas en el 
SAR y área del proyecto, 1 anfibio, 7 reptiles, 2 aves y l mamífero se encuentran en 
alguna categor ía de riesgo de acuerdo con la NOM-059-SEMARNAT-2010, mismas que 
se enlistan a continuación: 

Lithobates forreri Pr 

Ano/is subocularis Pr 

Ctenosaura pectinata A 

Aspidoscelis communis Pr 

/ 
Micrurus browni Pr 
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Pr 
Pr 
Pr 
Pr 
Pr 
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En la i nformación adicional, pág inas 60 a 71 se enl istan las especies de fauna reportadas. 

Al respecto, e l  promovente propone l leva r a cabo Acciones de  Ahuyentamiento, 
Rescate y Reu bicación de Fauna ,  con la fina l idad de conservar a la fau na de l  SAR 

Hidrología: El SAR de l im itado pa ra el proyecto se loca l iza dentro de la Región 
H id rológica R ío Balsas (RH-18) ,  cuenca denom inada Río Tlapaneco y subcuencas 
Zapotitlán, así como m icrocuencas Alcocauca de  G uerre ro y San Mateo Nejapam; 
asim ismo, cuenta con escu rr imientos interm itentes y perenes, destacando como 
pr inc ipa l  cuerpo de agua e l  Río Sa lado, de mayor importancia dentro de la reg ión, ya 
q ue si rve como abrevadero pa ra el g anado, así como para uso doméstico dentro de  l as 
comun idades benefic iadas. Puntua lmente, e l  trazo del  proyecto, no i ncide sob re 
cuerpo de agua  perenne a lguno, por lo  que  no se requ ie re l a  construcc ión de  
infraestructura mayor; no obstante, se constru i rán 21 obras de d renaje  menor para e l  
cruce en escorrentías i ntermitentes, a fi n de mantener e l  patrón de  escu rr imiento de 
agua natura l  de  l a  zona. 

Áreas de Importancia Ambiental :  E l  SAR y e l  á rea del proyecto no i nc iden dentro de  
a lgún  pol ígono de Reg ión Terrestre o H id ro lógica Prior itar ia n i  Área de I m portancia 
para l a  Conservación de las Aves, de acuerdo con los l i neamientos estab lecidos por l a  
Com isión Nac iona l  pa ra e l  Conoc imiento y Uso de  l a  Biod ive rs idad (CONABIO) ,  así 
como tampoco dentro a l gún  á rea natu ra l  protegida .  

Tendencias del desarrollo y deterioro de la región: E l  SAR del  proyecto se encuentra 
mayormente conservado  a l  u bicarse en las zonas a ltas; s in embargo, en sus zonas bajas 
presenta un n ivel de conservación de medio a a lto dadas las afectaciones y 
transformaciones a ntropogén icas relevantes, como es l a  operación de l  actua l  camino, 
por lo q ue la tendencia es q ue las condiciones a mbienta les continúen mod ificándose 
aunque de forma m uy pau lat ina .  

D�o anterior, esta DG I RA considera q ue l a  i nformación presentada por e l  promovente 
yspecto a la descr ipción de l  SAR donde se pretende desar ro l l a r  el proyecto, pone en 
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evidencia las condiciones am bientales tanto del SAR como del área del tal y 
como lo reporta el promovente en la MlA-R e información adicional, cumpliendo con 
lo establecido por los artículos 30 de la LGEEPA, y 13, fracción IV de su REIA. 

Identificación, descripción y eva l uación de los impactos ambientales acumulativos y 
residuales del SAR y estrategias para la  prevención y mitigación de dichos impactos 
a mbientales. 

9. Que las fracciones V y VI del artículo 13 del REIA, disponen la obligación del promovente 
de incluir en la M IA-R la identificación y evaluación de los impactos ambientales 
acumulativos y residuales, ya que uno de los aspectos fundamentales del PE !A, es la 
identificación, descripción y evaluación de los impactos ambientales que el proyecto 
potencialmente puede ocasionar en el SAR, considerando que el procedimiento se 
enfoca prioritariamente a los efectos que por sus características son relevantes o 
significativos, y consecuentemente pueden afectar la integridad funcional2 y las 
capacidades de carga de los ecosistemas. Así como las estrategias para la prevención y 
mitigación de los impactos ambientales acumulativos y residuales identificados dentro 
del SAR en el cual se incluye el proyecto. 

De acuerdo con lo antes referido, en la MIA-R el promovente utilizó el método de 
evaluación de im pactos combinado, es decir cualitativo y cuantitativo, identificando los 
posibles impactos ambientales que podrían generarse por la realización del proyecto, 
y estableció sus respectivas estrategias preventivas y de mitigaci ón, sienqo los más 
sobresalientes aquellos enlistados en la tabla siguiente: 

Vegetación 

pactos a�pientales 
'/'\1' ' '"" "" 

Pérd ida de la cohertura 
vegeta l en 2.57 Ha de 
vegetación secundaria  
a rbustiva d e  selva. baja  
caducifol ia .  

I ncremento · de l a  
frag mentación de los 
ecosistemas. 

Estrategii!!S de mitigaciór11,f=1[evención y/o 
. compeni:;;á¡;iqn propuestas . '�r el prom�yente 

• Acciones de reforestación.  
• Rescate y reubicación de  individ uos a rbóreos. 
• Estabi l ización y revegetación de ta ludes. 

La I ntegridad funcional de acuerdo a lo establecido por la CONABIO (www.conabio.gob.mx), se define como el grado d e  
complejidad de l a s  relaciones tróficas y sucesionales presentes e n  un sistema. E s  decir, u n  sistema presenta mayor integridad 
cuanto ¡nás nivel de la cadena trófica ·existen, considerando para el lo especies nativas y silvestres y de sus procesos naturales de 
sucesi�n ecológica, que determinan finalmente sus actividades funcionales (servicios ambientales). 

J 
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Impactos ambientales 

I ncremento del índice d e  
atropel l amiento de fau na. 

Pérd ida d e  ind ividuos de 
especies de fauna con a lguna 
categoría de riesgo. 

I ncremento del efecto barrera. 

Modificación d e  
características físicas 
quím icas del suelo. 

las 
y 

Modificación tempora l de las 
escorrentías de agua natura l. 

Deterioro de la calidad del a i re 
por partículas suspendidas y 
emisiones de gases d e  
combustión, así . como · 
a lteración . d e  la ca l idad 
auditiva por e l  uso de 
maquinaria y vibraciones. 

Estrategias de miti�c1ción, prevencióri y/o 
compensación propu�stas por el promovente 

• Acciones de Ahuyentamiento, Rescate y 
Reubicación de Fa u na, pr incipa lmente aquel la  d e  
lento d esplazamiento, así como aquel las especies 
en l istadas en a lguna categoría de riesgo dentro de 
la NOM-059-SEMARNAT-2010, pa ra que  una vez que  
comience e l  desmonte de la vegetación en los 
márgenes del cam ino que  se p retende mod ernizar 
con el  proyecto, las especies de fauna no se vea n 
afectadas. 

• Las obras de d renaje  presentarán las d imensiones y 
accesos adecuados no  solo para el curso del  agua,  
sino tam b ién para asegurar el paso d e  l a  fau na. 

• Prog rama de restitución de suelos en e l  parq ue de 
maquinaria 

• Adecuado Manejo d e  Residuos. 
• Mantenimiento de maquinaria. 
• Uso de bancos de m ateria les autorizados. 
• Recolección de suelo contam i nado por derrames 

accidenta les de aceites o com bustib les. 
• Construcción de obras de d renaj e  menor. 
• Adecuado manejo de residuos de obra y pelig rosos. 
• Colocación de san itarios portáti les. 
• Esta bi l ización revegetación de ta ludes. 
• Adecuad0 Manejo de Resid uos de obra y pel ig rosos. 
• Colocación de san itarios portátiles. 
• Los camiones que  transporten el materia l pétreo 

hasta el á rea de l  proyecto, deberán cubrirse con 
lonas o geotexti l  para evitar la propagación y 
d ispersión d e  part ícu las d urante su transporte. 

• Manten imiento de maquinaria. 

Asimismo, como parte de los impactos acumulativos, se tiene la contaminación del aire, 
ya que cuando el camino esté modernizado, las emisiones de gases incrementarán: 
derivado de un crecimiento vehicular anual del 26%, así como el aumento en los niveles 
de erosión del suelo ante el arrastre de material residual sobre el eje del camino. Al 
respecto y con el fin de verificar el cumplimiento de todas las obligaciones ambientales 
del proyecto en sus diversas etapas de implementación y el cumplimiento de todas y 
cada una de las estrategias de mitigación, prevención y/o compensación propuestas, 
e�romovente implementará un Programá de Manejo Ambiental, el cual será un 
i1 trumento de autorregulación ambiental con la finalidad de vigilar el cumplimiento 
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de l a  legis lación y normatividad vigente, así como de las ·  medidas de m it igación 
propuestas en la M iA-R e i nformación ad iciona l  del proyecto. 

De l o  a nteriormente expuesto, esta DG I RA determ ina que en  l a  M IA-R e información 
ad ic iona l  se identificaron, describieron y eva luaron los pos ib les impactos ambienta les 
q ue por l a  rea l ización de l as obras y actividades pa ra e l  desarro l lo  de l  proyecto, podrían 
suscita rse en  e l  SAR de l  cua l  forma parte, y l a  ejecución de las  medidas propuestas por 
el promovente, permit irán preven i r, m it igar y red uci r  los impactos adversos a l  medio 
a mbiente de la reg ión, s iempre y cua·ndo implemente d ichas medidas de mitigación 
y/o com pensación,  por lo  a nterior, esta Un idad Admin istrativa determina que el 
promovente da cump l imiento a lo establecido en e l  a rtícu lo  30 de l a  LGEEPA, así como 
lo d ispuesto en e l  a rt ícu lo  13, fracciones Vy VI de su RE IA. 

Pronósticos a mbientales regiona les y, en su caso, evaluación de a lternativas. 

10. Que l a  fracción VI I de l  a rtícu lo  13 de l  REIA, establece que l a  M IA-R debe contener los 
pronósticos a mbienta les y, en su caso, la eva l uación de a lternativas para e l  proyecto; en 
este sentido, d icha i nformación es relevante desde e l  punto de vista a mbienta l ,  ya q ue 
e l  pronóstico ambienta l permite predecir e l  comportam iento de l  s istema . a mbienta l 
reg iona l  s in  e l  proyecto, con e l  p royecto pero s in  medidas de m itigación y con e l  
proyecto incluyendo las  medidas de m itigación, a efecto de eva l ua r  e l  desempeño 
a m bienta l de l  m ismo, ga rantizando que se respetará la integ ridad funci ona l  del  
ecosistem a  a pa rt i r  de u na proyección teórica de las posibles impl icaciones 
a mbienta les q ue genera ría e l  proyecto de manera espacia l  y tem pora l .  

De  a cuerdo con  lo  anter ior y a lo  descrito en l a  M IA-R e i nformación adic iona l  de l  
proyecto eva lu ado, e l  estado actua l  de l  SAR de l  proyecto se  encuentra conservado 
pr inc ipa l mente en las  zonas a ltas; s in embargo, e l  camino en operación cuenta con un  
g ra n  fl ujo  de veh ícu los y a l  inserta rse en l a s  serran ías genera u n  efecto barre ra y de  
borde en  los manchones de vegetación foresta l además de polvos fugitivos 
fragmenta ndo  las condic iones a mbienta les a través de l  t iempo. 

Con l a  i nc l us ión de l  proyecto s in considerar medidas de m itigación, se prevé l a  
d ism i nución de l a  cobertura vegeta l foresta l ,  a umento de l a  afectación a l  háb itat de  
fauna  s i lvestre, e l  incremento en e l  número de atrope l l am ientos de ejemplares de 
fau na ,  así como l a  contam i nac ión a l  sue lo por l a  generación de  resid uos sól idos y 
dj,na mes de  combustib les uti l izados para l a  operación de l a  maqu ina ri a  dejando daños 
/ 
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permanentes y en algunos casos acumulativos a través del tiempo. 

Sin embargo, en el escenario previsto con el desarrollo del proyecto aplicando todas y 
cada una de las medidas de mitigación propuestas por el promovente en el Capítulo 
VI de la MIA-R, se prevé que el SAR mantendrá sus condiciones ambientales y en el caso 
de la zona del proyecto mejorarán dichas condiciones particularmente en el cruce por 
escorrentías de agua intermitentes. 

Conforme a lo expuesto, el promovente se ajusta a lo establecido en el artículo 13 fracción 
VII del REIA, ya que de acuerdo con el pronóstico ambiental presentado con el desarrollo 
del proyecto y las estrategias de prevención, mitigación y compensación, se prevé que 
el SAR mantenga las condiciones ambientales que actualmente presenta, y 
particularmente para la zona del proyecto una disminución de las condiciones de 
deterioro. 

Identificación de los instrumentos metodológicos y elementos técnicos que sustentan 
los resultados de la  Manifestación de Impacto Ambiental.  

11. Que de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 13 fracción VIII del REIA, el promovente, 
debe hacer un razonamiento en el cual demuestre la identificación de los instrumentos 
metodológicos y de los elementos técnicos que sustentan la información con la que 
dio cumplimiento a las fracciones 11 a VII del citado precepto; por lo que, esta DGIRA 
determina que en la información ingresada por el promovente en la MIA-R, fueron 
considerados los instrumentos metodológicos, a fin de poder llevar a cabo una 
descripción del SAR en el cual pretende insertarse el proyecto; de igual forma fueron 
empleados durante la valoración de los impactos ambientales que pudieran ser 
generados por la operación y mantenimiento del mismo, y se presentó la descripción 
de la metodología de interacciones a través del método de evaluación de impactos 
combinado, es decir cualitativo y cuantitativo, con la que se identificaron los impactos 
ambientales, reportes fotográficos, listados de flora y fauna, cartografía, resultados de 
los muestreos de campo y mapas de localización, que corresponden a los elementos 
técnicos que sustentan la información que conforma la MIA-R e información adicional. 

Derivado de lo anterior, esta DGIRA considera que se identifica el soporte y la 
coherencia de los diferentes registros e información que aporta el promovente a lo 
largo de la MIA-R e información adicional ingresadas, los cuales proporcionan la 
�jetividad y trazabilidad de la información presentada, cumpliendo con lo establecido 

J:�� el artículo 13, fracción VIII del REIA. 
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Análisis técnico. 

12. Que de acuerdo con a lo establecido en el tercer pá rrafo del artículo 35 de la LGEEPA y 
al artículo 44 primer párrafo del REIA, señalan que al evaluar las manifestac iones de 
impacto am biental la Secretaría deberá considerar: 

"!. Los posibles efectos de las obras o actividades a desarrollarse en el o los ecosistemas de que se 
trate, tomando en cuenta el conjunto de elementos que los conforman, y no únicamente los 
recursos que fuesen objeto de aprovechamiento o afectación; 

11. La utilización de los recursos naturales en forma que se respete la integridad funcional y las 
capacidades de carga de los ecosistemas de los que forman parte dichos recursos, por periodos 
indefinidos, y. .. " 

En relación con lo anterior, esta DGIRA realizó el análisis de las características de las 
obras y actividades requeridas que se describen en la MIA-R e información adicional 
ingresadas al PEIA, a fi n de ponderar la relevancia de los impactos am bientales que se 
pueden derivar por el desarrollo del proyecto, así como la realización de medidas de 
prevención, mitigación y/o compensación,  propuestas de manera voluntaria por parte 
del promovente, para evitar o reduci r  al mín i mo los efectos negativos al ambiente y así 
determinar la viabilidad ambiental del proyecto. 

13. Que una vez valoradas tanto las condiciones ambientales que prevalecen en el SAR 
donde se desarrollará el proyecto, así como las características y naturaleza de las obras 
y actividades que lo conforman, y evaluados los im pactos am bientales que sobre los 
componentes ambientales más relevantes podrían generarse por la realización del 
proyecto, esta DGIRA destaca los siguientes puntos que fueron determinantes para la 
toma de decisión: 

a) La zona del proyecto no se encuentra regulada por Decreto alguno de Áreas 
Naturales Protegidas, como tam poco por Programas de Ordenamiento Ecológico 
ni de Desarrollo Urbano; no obstante, su desarrollo se ajustará a lo establecido en la 
normatividad ambiental aplicable, tal y como se plasmó en el Considerando 7 inciso 
e) de este oficio. 

b) Para la evaluación y resolución del proyecto, esta DGIRA partió del hecho de que 
el mismo se desarrollará en un SAR que se encuentra conservado principalmente 

, en las zonas altas; sin embargo, en sus zonas bajas presenta un nivel de 
/ conservación medio, ya que en las áreas aledañas al camino que se pretende 
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modernizar con e l  proyecto, se desa r ro l l an  d iversas actividades como: 
deforestación, ag r icu ltu ra, operación de caminos de terracería ,  etc., lo q ue ha 
generado l a  d isminución pa u lat ina y a lterac ión de l  estado de conservación de la  
cobertu ra vegeta l ,  as í  como el desp lazamiento de l a  fauna  a sitios m ayor 
conservados; no obstante, e l  promovente propone medidas de prevención,  
m it igación y compensación para los impactos ambienta les provocados por las 
obras y act ividades del  proyecto y con e l lo evita r contribu i r  con e l  deterioro 
ambienta l de  l a  reg ión. 

c) E l  proyecto conl leva l a  remoción de 2.57 Ha  de  vegetac ión secu nda r ia a rbustiva de  
selva baja  cad ucifo l i a ,  por lo cua l ,  l levará a cabo medidas de  m itigac ión, como: e l  
rescate y reubicación de especies de flora ,  acciones de reforestac ión, rescate y 
reubicación de ejempla res a rbóreos y estab i l izac ión y revegetación de ta ludes. 

d) En cuanto a los ind ividuos de las especies de  fauna  si lvestre con a l guna  categoría 
de riesgo de acuerdo con l a  NOM-059-SEMARNAT-2010 que se reportan pa ra e l  
SAR y para  e l  á rea de l  proyecto, e l  promovente i mp lementará acc iones de 
ahuyentam iento, rescate y reu bicación de  fauna  con l a  fina l idad de mantener a 
d ichas especies en e l  SAR de l  proyecto. 

e) No se prevé q ue los impactos a mbienta les q ue fue ron identificados pa ra e l  
proyecto pueda n causar deseq u i l i b rios ecológ icos o rebasa r los l ím ites y 
condi.c iones establec idas en las d isposic iones ju r íd icas, referentes a l a  p reservación 
de l  equ i l i br io ecológ ico y la protección a l  a m biente; a u nado a q ue e l  promovente 
ejecuta rá d iversas med idas de prevención, m it igación y compensación, siendo las 
más relevantes las que se en l istan en e l  Considerando 9 de l  presente ofic io, q ue 
permit i rán reduc i r  los impactos am bienta les q ue ocasionará e l  desarrol l o  de l  

.. proyecto. 

f) Es importante destacar que  con l a  construcción de l  proyecto no se afecta rá l a  
capacidad de asim i l ac ión,  recu peración o renovación de recu rsos natura les, q ue 
son e lementos necesa rios pa ra determina r  q ue con las obras y actividades del  
proyecto no se sobrepasa rá en n i ng ú n  momento l a  capacidad de  ca rga de l  
ecosistema, considerando q ue e l  SAR i nvol ucrado presenta ecosistemas q ue 
guaJdan  u n  g rado de conservación med io. 

g) El objetivo del proyecto es l levar a cabo la modern izac ión de u n  cam ino  en 
/ operación sobre una  superfic ie ya  impactada ,  y mejora r tanto sus  cond iciones para 

Í reduc i r  e l  t iempo de  recorr ido entre las com u nidades a ledañas a l  proyecto, como 
/ 
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las condiciones de transporte de carga y pasajeros entre las localidades de este 
m u nicipio, así como incrementar las condici ones de seguridad de los traslados. 

De acuerdo con lo anterior, y a que el proyecto no tiene por objeto la utilización de los 
recursos naturales presentes en el sitio de pretendida ubicación, esta DGIRA considera 
que el desarrollo . del proyecto no compromete la integridad funcional de los 
ecosistemas presentes en el SAR, ni generará impactos ambientales relevantes a 
dichos ecosistemas, que pudieran ocasionar un deseq uilibrio ecológico. Aunado a lo 
anterior, serán aplicadas las medidas de prevención, mitigación y compensación 
propuestas por el promovente. De esta manera, se tiene que la resolución que emite 
esta DGIRA conside'ra las especificaciones del artículo 44 del REIA y está sustentada en 
el análisis de los efectos del proyecto sobre los ecosistemas de que se trata, tomando 
en cuenta el conjunto de los elementos y recursos que los conforman, y respetando la 
integridad funcional y las capacidades de carga de los ecosistemas de los que forman 
parte dichos recursos. 

14. Que con base en los razonamientos técnicos y jurídicos expuestos en los considerandos 
que integran la presente resoluci ón, en donde se realizó la valoración de las 
características q ue en su conjunto forman las condiciones am bientales particulares del 
sitio de pretendida ubicación del proyecto, según la información de la MIA-R e 
información adicional, esta DGIRA emite el presente oficio de manera fundada y 
motivada, bajo los elementos jurídicos aplicables vigentes en la zona a los cuales debe 
sujetarse el proyecto, considerando factible su autorización, siempre y cuando el 
p romovente aplique durante su realización de manera oportuna y mediata, las 
medidas de prevención, mitigación y compensación señaladas en la documentación 
presentada en la MIA-R e información adicional, minimizando así las posibles 
afectaciones de tipo ambiental que pudiera ocasionar. 

En apego a lo expuesto y con fundamento a lo que disponen los artículos: 8, párrafo segundo 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 14, 18, 26 y 32 Bis en su 
fracción XI de la Ley Orgánica de la  Administración Pública Federal; 4, 5 fracciones 11, X, XI 
y XXI, 15 fracciones 11, IV, XI, XII, 28, fracciones I y VII, 30 primer párrafo, 34 fracción 1, 35 párrafos 
primero, segundo, cuarto fracción II y último, 35 BIS y 176 de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente; 2, 16 fracción X y 57, fracción I de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; 1, 2, fracción I inciso c) y 3 de la Ley de Caminos, Puentes y 
Autotra nsporte Federal ;  2, 3, fracciones I Ter, VII, IX, X, XII, XIII, XIV, XVI y XVII, 4 frácciones I y 
VII, 5, incisos B) y O) fracción 1, 9, 10 fracción 1, 11 fracción 1, 13, 14, 17, 21, 22, 37, 38, 39, 44, 45 
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fracción 1 1 , 46, 47, 48, 49 y 51 fracción I del Reglamento de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la  Protección a l  Ambiente en Materia de Eval uación del Impacto Ambiental; 
lo establecido en los artículos del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Natura les 2, fracción XX, 19, fracciones XXIII, XXV y XXIX y 28 fracción 
1 1 , y la NOM-059-SEMARNAT-2010, esta DGIRA en el ejercicio de sus atribuciones, con 
sustento en las disposiciones y ordenamientos invocados y dada su aplicación en este caso 
y para este proyecto, objeto de la evaluación que se dictamina con este instrumento, 
determina que es ambientalmente viable, por lo tanto, ha resuelto AUTORIZARLO DE 
MANERA CONDICIONADA, debiéndose sujetar a los siguientes 

T É R M I N O S: 

PRIMERO.- La presente autorización en materia de Impacto Ambiental, se emite en 
referencia a los aspectos ambientales derivados de la modernización de un camino en 
operación considerado una vía general de comunicación que implica el cambio de uso de 
suelo de áreas forestales en una superficie de 2.57, para llevar a cabo el proyecto 
denominado "Manifestación de Impacto Ambiental Modalidad Regional del Camino: 
Modernización del Camino: Tlalixtaquil la - Santa Cruz -Xonacatlán, Tramo del Km 5+000 
al Km 15+000, con una meta de 10 Km en el Municipio de Tla lixtaquil la de Maldonado, en 
el Estado de Guerrero" (proyecto}, presentado por el Centro SCT Guerrero, con pretendida 
ubicación en los Municipios de Tlalixtaquilla de Maldonado y Alcozauca, Estado de Guerrero. 
Las características técnicas del proyecto se describen en el Considerando 6 del presente 
resolutivo y de manera detallada en el Capítulo 1 1  de la MIA-R e información adicional 
ingresada. 

SEGUN DO.- La presente autorización tendrá una vigencia de siete (07) años, seis (06) 
meses para llevar a cabo las etapas de preparación de sitio y construcción de las obras del 
proyecto. Asimismo, tendrá una vigencia de veinticinco (25) años para la operación y 
mantenimiento, vigencia que estará condicionada a la construcción del proyecto. El primer 
plazo comenzará a partir de que surta efectos la notificación del presente oficio, y el plazo 
de operación y mantenimiento iniciará al término del primero. 
Ambos períodos podrán ser modificados a solicitud del promovente, presentando el trámite 
con número SEMARNAT-04-008 "Modificaciones de la obra, actividad o plazos y términos 
establecidos a proyectos autorizados en materia de impacto ambiental", previa 
acreditación de haber cumplido satisfactoriamente con todos los términos del presente 
resol tivo, así como de las medidas de prevención ,  mitigación y/o compensación 
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estab lecidas por e l  promovente en l a  M IA-R e información ad iciona l  ingresadas. Para lo  
a nter ior, deberá sol ici ta r por  escrito a l a  DG IRA l a  aprobación de su solicitud, con a ntelación 
a la fecha de su vencim iento. 

Asim ismo, d icha sol icitud deberá acompañarse de un  i nforme suscrito por el representante 
lega l  del promovente, deta l l ando l a  re l ación pormenorizada de l a  forma y resu ltados 
a lcanzados con el cumpl im iento a los Términos establecidos en la presente resol ución. 

E l  i nforme refer ido podrá ser sustitu ido por e l  documento oficia l  emitido por l a  Delegación 
de la Procuradu r ía Federa l  de Protección al Ambiente (PROFEPA) en e l  Estado de G uerrero, 
a través de l  cua l  d icha i nstancia haga consta r la forma como el promovente ha dado 
cumpl im iento a los Térm inos estab lecidos en l a  presente a utorización; en caso contrar io. no 
procederá d icha gest ión .  

TERCERO.- De conformidad con los a rtícu los 35 ú lt imo párrafo de l a  LGEEPA y 49 de l  RE IA, 
l a  presente a utor ización se refiere única y excl usivamente a los aspectos ambienta les de las 
obras y actividades descritas en su Término PRIMERO para e l  proyecto, s in perju ic io de lo 
que determi nen  l as a utoridades loca les en  e l  ámbito de su competencia y dentro de su 
j u r isd icción, qu ienes otorga rá n  las d iversas a utorizaciones, permisos, l icencias, entre otros, 
que  se requ ieren pa ra l a  rea l ización de las obras y actividades del proyecto. 

CUARTO.- La presente reso lución se em ite ún icamente en materia de Impacto Ambienta l 
por las obras y actividades descritas en e l  Térm ino PRIMERO del presente oficio y que 
corresponden a l a  eva l u ación de los impactos ambienta les derivados de l a  modern ización 
de un cam ino en operación  considerado una vía genera l  de comu nicación que imp l ica e l  
cam bio de uso de suelo en á reas con vegetación foresta l ,  de acuerdo con lo  d ispuesto por 
los a rt ícu los 28, fracciones I y VII de l a  LGEEPA y 5, inci sos B) y O) ,  fracción I de su REIA. 

En  este sentido, de acuerdo a lo que establecen los a rt ícu los 69 fracc ión I y 93 de l a  Ley 
Genera l  de Desarro l lo Forestal Sustentable, la presente reso l uci ón  no exime a l  promovente 
de tram ita r y obtener l a  a utorización correspondiente para el cambio de uso del suelo en 
ter renos foresta les, a nte l a  D i rección Genera l de Gestión Foresta l y de Suelos de esta 
Subsecreta ría .  

QUINTO.- La presente reso lución  no a utoriza l a  construcción, ope ración y/o ampl iac ión de 
n i ngún  t ipo de obras y actividades que no estén l istadas en e l  Término PRIMERO y en e l  
Considera ndo 6 de l  p resente ofic io; s in emba rgo, en e l  momento que e l  promovente decida 
l l eva r a cabo cua lqu ier  obra y/o actividad d iferentes a las auto rizadas, d i recta o 
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indirectamente vinculada al proyecto, deberá hacerlo del conocimiento de esta DGIRA, 
atendiendo lo dispuesto en el Término SÉPTIMO del presente oficio. 

SEXTO.- El promovente queda sujeto a cumpl ir con la obligación contenida en el artículo 50 
del REIA, en caso de que se desista de realizar las obras y actividades del proyecto, motivo 
de la presente autorización, para que esta DGIRA proceda, conforme a lo establecido en su 
fracción 1 1  y en su caso, determine las medidas que deban adoptarse a efecto de que no se 
produzcan alteraciones nocivas al ambiente. 
Para lo anterior, deberá presentar a esta DGIRA, e l  trámite con número SEMARNAT-04-005 
"Desistimiento de la autorización en materia de impacto ambiental", el cual deberá 
acompañarse de la validación del cumplimiento de los Términos y Condicionantes emitidas 
por la Delegación Federal de la Procuraduría Federal de Protección a l  Ambiente (PROFEPA) 
en el estado de Guerrero, en donde indique que ha dado cumplimiento a los Términos y 
Condicionantes del oficio resolutivo. 

SÉPTIMO.- El promovente, en e l  supuesto de que decida realizar modificaciones a l  
proyecto, deberá solicitar la autorización respectiva a esta DGIRA, en los términos previstos 
en el artículo 28 del REIA, con la información suficiente y deta l lada que permita a esta 
autoridad, anal izar si el o los cambios decididos no causarán desequil ibrios ecológicos, ni 
rebasarán los l ímites y condiciones establecidos en las disposiciones jurídicas relativas a la 
protección al ambiente que le sean apl icables, así como lo  establecido en los Términos del 
presente oficio de resolución. Para lo anterior, previo a l  inicio de las obras y/o actividades del 
proyecto que se pretendan modificar, el promovente deberá notificar dicha situación a esta 
DGIRA, con base en el trámite número SEMARNAT-04-008 "Modificaciones de la obra, 
actividad o plazos y términos establecidos a proyectos autorizados en materia de impacto 
ambiental". 

OCTAVO.- De conformidad con lo dispuesto por la fracción II del párrafo cuarto del artículo 35 
de la LGEEPA que indica que una vez evaluada la manifestación de impacto ambiental ,  la 
Secretaría emitirá la resolución correspondiente en la que podrá autorizar de manera 
condicionada la obra y/o actividad de que se trate y considerando lo señalado por e l  artículo 47 
primer párrafo del REIA, que establece que la ejecución de la obra y/o la realización de la 
actividad de que se trate deberá sujetarse a lo previsto en la resolución respectiva, esta DGIRA 
establece que el proyecto autorizado, estará sujeto a la descripción contenida en la MIA-R e 
información adicional y en los planos incluidos en éstas, así como a lo  dispuesto en la presente 
auto?zación conforme a las siguientes 
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l. Con fundamento en  lo establecido en los a rtícu los 15, fracciones I a l a  V, y 28, párrafo 
pr imero, de l a  LGEEPA, así como en lo que seña la  el a rtícu lo 44 de l  RE IA en su fracción 
1 1 1 , una vez concl u ida l a  eva l uación de l a  man ifestación de impacto ambienta l ,  l a  
Secretaría podrá considera r  las  medidas preventivas, de mit igación y las demás que 
sea n  p ropuestas de manera vol untar ia por e l  promovente para evitar o reducir  a l  
m ín imo los efectos negativos sobre e l  a mbiente, esta DGI RA establece q ue e l  
promovente deberá cump l i r  con todas y cada una  d e  las  medidas de mit igación y 
compensación  que propuso en l a  M IA-R e i nformación ad ic iona l ,  las cua les esta DG I RA 
considera q ue son viab les de ser i nstrumentadas y congruentes con l a  protección a l  
a mbiente de l  SAR de l  proyecto eva l uado; asim ismo, deberá acata r lo  establecido en l a  
LGEEPA, su RE IA, l a s  normas ofici a les mexicanas y demás ordenamientos lega les 
a pl icab les a l  desarro l lo  de l  proyecto s in  perju icio de lo  estab lecido por otras i nstancias 
(federa les, estata les y loca les) competentes a l  caso, así como para aque llas medidas 
que  esta DG I RA está requ i riendo sean com plementadas en las p resentes 
condic ionantes. 

2. Con fundamento en los a rt ícu los 1 y 2 de la Constitución Pol ít ica de los Estados Un idos 
Mexicanos; a lo p revisto en l os a rtícu los 6 y 7  del Conven io 169 sobre Pueblos I nd ígenas 
y Triba les en  Pa íses I ndependientes de l a  Organ ización I nternaciona l  del Trabajo; así 
como, a las  Recomendaciones 37/2012 y 56/2012 de l a  Comisión Nac iona l  de los 
Derechos H u  manos, y considerando que, como pr imera apreciación, e l  proyecto i nc ide 
en las loca l idades Xonacat lán y Santa Cruz, M un ic ip io de Tla l ixtaqu i l l a  de Ma ldonado, 
Estado  de Guerre ro, consideradas como loca l idades i nd ígenas con un  40% o más de 
poblac ión i nd ígena ,  en  n iveles a ltos de  acuerdo a l a  consu lta a l a  base de  datos 
a portada  por l a  Com is ión Naciona l  para e l  Desarro l lo  de los Pueblos I nd ígenas, 
actua lmente I nstituto N ac iona l  de los Pueblos I nd ígenas ( I N P I ) ;  y tomando como 
referencia que a la fecha de la em is ión del presente no existe constancia de que se haya 
rea l izado a esas comunidades la consu lta previa respecto de l  proyecto de mérito, e l  
promovente deberá previo a l  i n ic io de cua lq u ier obra y/o actividad ,  estab lecer los 
mecan ismos de  coord inación con e l  I N PI ,  y con l a  UCPAST de esta Secretar ía, y bajo los 
p ro ocolos que  se estab lezcan rea l izar  l a  consu lta y demostrar e l  resu ltado de l a  misma 
pa a que  se l l eve a cabo el proyecto, o en su caso, deberá presenta r e l  documento en 
e que  e l  promovente, en coord inación con e l  I N P I y con l a  UCPAST, seña le  q ue l a  

/ 
onsu lta no procede, en  vi rtud d e  l as ca racterísticas particu la res de  las comu n idades 
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donde se desa rro l l a rá e l  proyecto, o en vi rtud de los resu ltados q u e  a rroje l a  ap l icación 
de los instrumentos o herram ientas q ue para ta l efecto haya em pleado. Todo lo 
a nterior, con l a  fi n a l idad de dar c u m p l i m iento a las normatividad nacion a l  e 
i nternaciona l  e i nformar a l a  Comisión Naciona l de l os Derechos H u m a nos sobre e l  
ava nce en e l  cump l im iento de las Recomendaciones a ntes seña ladas. E l  docu mento 
resu ltante deberá ser ing resado a esta DG I RA previo a cua lqu ier obra y/o actividad de l  
proyecto. 

De conformidad con l o  q ue estab lecen los a rtícu los 35, pen ú lti mo pá rrafo, de l a  
LG EEPA y  51 , fracción 1 1  de l  RE IA, l a  Secreta r ía pod rá exig i r  e l  otorga m iento de seg u ros 
o gara ntías respecto de l  cump l im iento de las cond iciones esta b lecidas en  las 
autorizaciones, cuando en  los l ugares en  los q ue se pretenda rea l izar l a  obra o actividad 
exista n especies endém icas, amenazadas, en  pel i g ro de exti nción o sujetas a 
protección espec ia l ,  y con base en lo  ind icado en  e l  Considera ndo 8 apartado de  Fa u n a  
d e  este oficio, en e l  SAR d e l  proyecto se reporta l a  presencia de especies de  fau na con 
a lguna  categoría de r iesgo conforme a l a  NOM-059-SEMARNAT-2010; por lo  q ue, e l  
promovente deberá presenta r a esta DG I RA u na propuesta de adqu isición de u n  
i nstrumento de  gara ntía debidamente j ustificado, para su a n á l isis y va l idación d e  
ma nera previa a l  i n ic io de  l a s  obras y actividades de l  proyecto; u na vez va l idada ,  e l  
promovente deberá i m plementar la.  
E l  t ipo y monto de l a  gara ntía se soporta rá en  e l  Estud io Técn ico Económ ico {ETE) q u e  
respa lde los costos de  l a  rea l ización de l a s  estrateg ias de contro l ,  m itig ac ión y 
com pensación am bienta l ,  esta b lecidas para e l  proyecto, i nc l uyendo u n  desg lose de l  
monto por a n u a l idad que se req u iere para rea l izar todos y cada u no de  los  prog ra mas 
y acciones amb ienta les considerados en  e l  ofic io resol utivo, así como de las medidas 
de prevención, m it igación y com pensación propuestas en  l a  M IA-R e i nformación 
adic iona l  por e l  promovente, de las  cua les las  más re leva ntes fueron refer idas en  e l  
Considera ndo 9 de l  presente oficio, especificando l os conceptos a rea l iza r, as í  como e l  
monto q ue le corresponde a cada u no de m a nera i nd ivid ua l .  E l  ETE será revisado  y en  
su caso aprobado por esta Secretaría, de conform idad con  lo  estab lecido en  e l  a rtíc u lo 
52 de l  RE IA. Asi m ismo, se com u nica a l  promovente q ue u na vez a probada l a  propuesta 
de g ara ntía req uer ida ,  y de ma nera previa a l  i n ic io de  las obras y actividades de l  
proyecto, deberá i ng resar e l  documento or ig i n a l  mediante e l  cua l  se ratifique q ue e l  
monto aprobado se encuentra aseg u rado por u na com pañía certificada para ta les fi nes 
y a favor de la Tesorería de la Federación.  

//caso de que e l  promovente decida que la pó l iza se em ita a nombre de un tercero, 
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se deberá anexar junto con la póliza original la documentación que evidencie la 
relación contractual que existe entre el promovente y la sociedad que adquiera la 
póliza de fianza y sus renovaciones, de ser el caso, y en la q ue se especifiquen las 
obligaciones contraídas por cada una de las partes para dar cum plimiento a la presente 
Condicionante 3, siendo únicamente responsabilidad del promovente evidenciar el 
cumplimiento de la misma ante esta DGIRA 

4. Presentar para su aprobación dentro de un plazo de tres (03) meses previos al inicio 
de las obras y actividades del proyecto a esta DGIRA, una propuesta de Programa de 
Restau ración Integral,  integrando las Acciones de reforestación, de rescate y 
reubicación de i ndividuos a rbóreos, estabilización y revegetación de taludes y el 
Programa de restitución de suelos en el parque de maquinaria presentadas por el 
promovente, en el que se aborden las siguientes actividades: 
a) La ubicación de lps sitios propuestos para llevar a cabo las acciones de 

reforestación así como la superficie p ropuesta para dichas acciones, especificando 
los criterios ambientales empleados para su selección, anexándose imágenes 
satelitales de dicha ubicación en la q ue se identifiq ue el trazo del proyecto. 

b) Indicar las especies vegetales a utilizar, justificando su inclusión y la proporción en 
las que serán empleadas, no deberán incluirse especies exóticas, únicamente 
especies nativas, conforme a la estructura y composición presentes en el sitio. 
Considerar especies de flora que sirvan de sustrato para las especies de fauna 
principalmente las que se encuentran con algún estatus de riesgo de acuerdo con 
la NOM-059-SEMARNAT-2010. 

c) Identificación y censo de las especies de flora silvestre susceptibles de protegerse 
y conservarse. 

d) Presentar un plano con imágenes ·satelitales donde se muestre el área donde 
serán reubicadas las especies de flora rescatadas. 

e) Realizar acciones de estabilización y protección de taludes describiendo la técnica 
y materiales que se utilizaran, evidenciando la minimización de los riesgos de 
deslizamiento o colapso de suelo, así como considerar la factibilidad del drenaje 
natural del agua superficial, y garantizar la máxima estabilidad estructural a largo 
plazo del depósito y óptimo ángulo de inclinación para que se promueva la 
retención de material terroso y el crecimiento de las especies vegetales a ser 
reforestadas. 

�

·Acciones emergentes cuando la sobrevivencia de los ejemplares sea menor al 75% 
del total de los individuos, con base en los datos obtenidos en los incisos 
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anteriores, considerando un período de seguimiento de por lo menos cinco (05) 
años. 

g) Indicar las medidas que se implementarán para evitar el desplazamiento del 
material producto de los cortes y excavaciones. 

h} Acciones de restauración del hábitat de áreas aledañas que sirvan de refugio para 
la fauna de especies endémicas, nativas y de importancia ecológica. 

i} Definición de los indicadores de seguimiento de las medidas a utilizar que 
ofrezcan evidencia del resultado favorable de la reforestación, del rescate y la 
reubicación realizada (por ejemplo: porcentaje de sobrevivencia de los ejemplares 
reubicados). Dichos indicadores deberán ser parámetros medibles. 

j) Calendarización de actividades y acciones a desarrollar. 

Asimismo, se sugiere al promovente coordinarse con la Comisión Nacional Forestal 
(CONAFOR), a efecto de determinar si la propuesta del Programa de Restauración 
Integral es la medida adecuada para compensar la pérdida de vegetación forestal 
ocasionada por el desarrollo del proyecto y/o en su caso, manifieste las alternativas 
(recomendaciones) que considere oportunas, para obtener el mayor beneficio y óptimo 
desempeño ambiental de las medidas planteadas. El promovente informará a esta 
Unidad Administrativa de los acuerdos alcanzados con la CONAFOR, a efecto de incluir 
los resultados correspondientes en los informes referidos en el Término NOVENO del 
presente oficio. 

S. Con el objeto de conservar la biodiversidad presente en el área del proyecto en relación 
a las especies de fauna que estén o no catalogadas en la NOM-059-SEMARNAT-2010 
que pudieran encontrarse, y con fundamento en lo que dispone el artículo 79 de la 
LGEEPA, el promovente deberá presentar a esta DGIRA, dentro de un plazo de tres (3) 
meses previos al inicio de actívidades, la actualización de su propuesta de Acciones de 
Ahuyentamiento, Rescate y Reubicación de Fauna, asignando en los diferentes 
frentes de trabajo a personal capacitado, que en campo rescate a los individuos de 
fauna presentes en el sitio, que pudieran estar en riesgo por las obras y actividades del 
proyecto y los reubiquen en áreas previamente seleccionadas bajo criterios técnicos y 
biológicos, adicionalmente deberá desarrollar e implementar las siguientes acciones: 

a) Monitoreo de anfibios, reptiles, aves y mamíferos para su rescate antes (3 días 
mínimo), durante y después de la preparación del sitio, que incluya metodología t. por especie o grupo taxonómico que indique los métodos y materiales a utilizar, 
considerando horarios diurnos, vespertino y crespusculares de las especies de 
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fau na de probable ocu rrencia dentro del SAR y sus a l rededores del á rea del  
proyecto. 

b) Registros de las especies rescatas. 
e) Descr ipción deta l lada de la metodología que l l evará a cabo pa ra cada especie y 

deberá conta r con los resu ltados del sitio o sitios donde serán ubicados los 
organ ismos que de acuerdo con e l  l istado de fauna  de probable ocu rrencia dentro 
de l  SAR y sus a l rededores del á rea del proyecto, en e l  caso de uti l izar un  sitio en 
donde se mantendrá n  en  cautiverio tempora l  a los organismos, deberá mostrar los 
resu ltados sobre la  fau na de l  sitio con referencia geográfica (coordenadas UTM} .  

d) Los ind icadores q ue se emplearán pa ra eva l ua r  l a  eficiencia de l  prog rama. Dichos 
i nd icadores deberán ser pa rámetros medibles. 

Para efecto de cump l im iento de esta condicionante, el promovente deberá i ncorporar 
a l  i nforme sol icitado en el Término NOVENO del presente oficio resol ut ivo, los 
resu ltados obten idos, acompañados de sus respectivos anexos fotográficos que 
pongan  en  evidencia las acciones q ue para ta l efecto se l l evaron a cabo. 

6. P resenta r la p ropuesta de l  promovente de Adecuación de obras de drenaje menor 
como pasos de fauna, con la  fina l idad de asegu ra r  l a  protección y conservación de las 
d iferentes especies de fauna  presentes en la  reg ión, l a  cua l habrá de ser ing resada a 
esta DG I RA, dentro de u n  p lazo de tres (03) meses previos a l  i n icio de las obras y 
actividades de l  proyecto, y deberá i nc lu i r, por lo menos los s igu ientes rubros: 

a) Presenta r l a  u bicación y d imensiones de las obras de d renaje menor que 
funcionaran como pasos de fauna,  i ncl uyendo un p lano con imágenes satel ita les. 

b) Garantizar que  los pasos de fauna  que se establecerán ,  son suficientes en cantidad 
y tamaño, a f in de min imiza r los efectos de fragmentación del hábitat y permit ir el 
l i b re desplazam iento de la fauna .  

e) Presentar e l  d iseño de los tipos de pasos de fauna , justificados con base a l  t ipo de 
especies q ue hará n  uso de éstos (para ta l las medianas y pequeñas, acorde a las 
especies identif icadas en  e l  SAR) , con especia l  atención a l a  sujeta a p rotección 
especia l conforme a la  NOM-059-SEMARNAT-2010. 

d) Descripción deta l l ada de l  o los métodos y técn icas con los cua les se dará 
seg u i miento a los d iferentes ind icadores establecidos para determ inar  el éxito de 
los pasos de fauna. Cabe seña la r  que tanto e l/los rriétodo(s) , como las técn icas, 
d¡berán estar basados en la b ib l iog rafía técn ico-especia l izada referente a l  tema,  l a  
szua l  tendrá que ser referida en la  propuesta en cuestión. 

e) /Identif icación y descripción de las acciones emergentes (preventivas o correctivas) 
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a rea l iza r para mantener la  protección y conservación de las especies de fau na de 
la  reg ión, en la  eventua l idad de q ue se presenten desviaciones en las va ria bles 
cuantificadas. 

Para efecto de cump l im iento de esta cond icionante, e l  promovente deberá incorpora r 
a l  i nforme sol icitado en el Térm ino NOVENO del  presente, los resu ltados obten idos 
acompañados de sus respectivos anexos fotog ráficos q ue ponga en evidencia las 
acciones que para ta l efecto se l levaron a cabo. 

7. Presentar a esta DG I RA, la  actua l ización del conten ido del Programa de Manejo 
Ambiental, pa ra su seg u im iento, dentro de u n  p lazo de tres (3) meses previos a l  i n ic io 
de las obras y actividades, e l  cual tendrá como objetivo el segu im iento de los im pactos 
identificados a ocasionar por el proyecto, además de aqué l los que  no hayan s ido 
detectados en la  m isma y se man ifiesten d u ra nte la  ejecuc ión de éste, l a  cuantificac ión 
de la  eficacia de las medidas preventivas, de m it igación y com pensación propuestas 
en la M IA-R, así como las cond icionantes establecidas en el presente ofic io. El prog rama 
deberá ser com plementado, con los sigu ientes puntos: 

a) I nd icadores para med i r  el éxito de las medidas i nstrumentadas, los cua les deberán 
ser pa rámetros medib les. 

b) Acciones de respuesta cuando con la ap l icación de las medidas no se obtengan los 
resu ltados esperados. 

c) P lan  operativo para la atención a cont ingencias a m bienta les. 
d) P lazos de ejecución de las acciones y medidas. 

Asim ismo, u na vez aprobado d icho prog rama por esta DG I RA, el promovente deberá 
ejecutar lo e i ncorpora r  los resu ltados a l  i nforme so l ic itado en e l  Térm ino NOVENO del  
presente, acompañado de su respectivo anexo fotográfico q ue ponga en evidencia las 
acciones que para ta l efecto ha l levado a cabo en  las d isti ntas etapas de l  proyecto. 

NOVENO.- El  promovente deberá presenta r i nformes de l  cump l im iento de los Térm inos y 
Cond icionantes de l  presente reso l utivo, y de las medidas de prevención, m it igación y 
compensación que é l  m ismo propuso en la  M IA-R, así como de l  n ive l de  avance de las obras 
y actividades del proyecto. Dichos i nformes deberán ser p resentados a la  Delegación 
Federal de la  PROFEPA en e l  Estado de G uerrero; e l  pr imer i nforme será presentado un (01) 
mes osterior a l  i n icio de las actividades de prepa ración del  sitio de l  proyecto, con u na 
peri d ic idad semestra l d u ra nte l a  preparación del  sit io y construcción, y posteriormente los 
i nf rmes serán presentados con u na period ic idad anua l  d u ra nte cinco (05) años, a part i r  de . 
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la fecha de concl usión de la etapa de construcción, tomando como base las fech9s de inicio 
y conclusión del proyecto de acuerdo con lo establecido en el Término DÉCIMO del presente 
resolutivo, salvo que en  otros apartados de este resolutivo se indiq ue lo contrario. Asimismo, 
los el reporte de n ivel de avance de las obras y actividades del proyecto se deberán reportar 
e n  los informes referidos en  el Término NOVENO de este oficio. 

DÉCIMO.- El promovente deberá dar aviso a la Secretaría del i nicio y la conclusión del 
proyecto, conforme con lo establecido en el artículo 49, segundo párrafo del REIA, para lo 
cual comunicará por escrito a esta DG I RA y a la Delegación Federal de la PROFEPA en el 
Estado de Guerrero, la fecha de inicio de las obras y/o actividades autorizadas, dentro de los 
quince (15) días siguientes a que hayan dado principio, así como la fecha de terminación de 
dichas obras, dentro de los quince (15) días posteriores a que esto ocurra. 

D ECIMOPRIMERO.- La presente resolución a favor del promovente es personal. Por lo que, 
de conformidad con el artículo 49 segundo párrafo del REIA, el cual dispone que er 
p romovente deberá dar aviso a la Secretaría del cam bio de titularidad de la autorización ,  en 
caso de que esta situación ocurra, deberá ingresar un acuerdo de voluntades en el  que se 
establezca claramente la cesión y aceptación total de los derechos y obligaciones de la 
misma. 

DECIMOSEG U NDO.- El promovente será el único responsable de garantizar la realización 
de las acciones de mitigación,  compensación y control de todos aquellos impactos 
ambientales atribuibles al desarrollo de las obras y actividades del proyecto, que no hayan 
sido considerados por el mismo, en  la descripción contenida en la M IA-R e información 
adicional. 

En caso de que las obras y actividades autorizadas pongan e n  riesgo u ocasionen 
afectaciones que llegasen a alterar los patrones de comportamiento de los recursos bióticos 
y/o algún tipo de afectación ,  daño o deterioro sobre los elementos abióticos presentes en el 
predio del proyecto, así como en su área de influencia, la Secretaría podrá exigir la 
suspensión de las obras y actividades autorizadas en el presente oficio, así como la 
instrumentación de programas de compensación, además de alguna o algunas de las 
medidas de seguridad previstas en el artículo 170 de la LGEEPA. 

DECIMOTERCERO.- La SEMARNAT, a través de la PROFEPA, vigilará el cumplimiento de los 
Té

1
r ·  os establecidos en  el presente instrumento, así como los ordenamientos aplicables 

en atería de Impacto Ambiental. Para ello ejercerá , entre otras, las facultades que le 
coy fieren los artículos 55, 59 y 61 del REIA. 
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Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ 0 4 Ü 8 5 

DECIMOCUARTO.- El promovente deberá mantener en  su domic i l io  reg istrado  en l a  M IA
R, copias respectivas de l  exped iente, de la propia M IA-R e información ad ic iona l ,  así como de 
la presente resol uc ión,  para efectos de mostrar las a l a  a utoridad com petente que así lo 
req u ie ra. 

DECIMOQU INTO.- Se hace del conocim iento al promovente, que  la p resente reso l uc ión 
em itida, con motivo de l a  ap l icación de l a  LG EEPA, su RE IA y las demás previstas en otras 
d isposic iones lega les y reg lamentar ias en la materia ,  pod rá ser im pugnada ,  med iante e l  
recu rso de revisión, conforme a lo  establecido en los a rtícu los 176 y l79 d e  la LGEEPA; o acud i r  
a l  Tribuna l  Federa l  d e  Just ic ia Adm in istrativa. 

DECIMOSEXTO.- N otificar  a l  promovente, por a l guno de los med ios lega les previstos por e l  
a rt ícu lo 35  y demás relativos y ap l icables de l a  LFPA. 

ATENTAMENTE 
"Con fundamento en el artículo 84, primer párrafo del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente 
y Recursos Naturales, en:$uplencia por ausencia del Director General de Impacto y Riesgo Ambiental, prevía 
designación con oficio SGPA/DGIRA/DG/09382, de treinta de noviembre de dos mil dieciocho, se firma el 
presente para los efectos legales y administrativos a que haya lugar" 
EL DIRECT , EA 

C.c.e.p.: Sergio Sánchez Martínez, Subsecretario de Gestión para la Protección Ambiental.- Presente. 
Héctor Antonio Astudil lo Flores.- Gobernador Constitucional en el Estado de Guerrero.- Tels.: 01 (747) 1-97-00. Ext. 9801 y 6891; Palacio 
de Gobierno Edif. Centro, 2º piso, Col. Ciudad de los Servicios, C.P. 39074, Chi lpancingo, Guerrero.- Presente. 
Erika Guadalupe Espinoza Cuellar.- Presidenta Mu nicipal de Tlal ixtaqui l la de Maldonado, Estado de Guerrero.- correo e. 
stlalixl9@gmail.com 
Armando Sánchez de Jesús.- Presidenta Municipal de Alcozauca, Estado de Guerrero.- correo e. 
municipioalcozaucadeguerrero@gmail.com 
Blanca Alicia Mendoza Vera, Procuradora Federal de Protección a l  Ambiente.- Presente. 
Antonio Díaz de León Corral, Titular de la Subprocuraduría de Recu rsos Naturales de la PROFEPA.- Presente. 
Adelfo Regino Montes.-Titu lar del I nstituto Nacional de Pueblos I ndígenas.- Presente. 
Martha Adriana Morales Ortiz, Titu lar de la Unidad Coordinadora de Participación Social y Transparencia S EMARNAT. Presente. 
León Jorge Castaños Martínez, D irector General de la CONAFOR.- Presente. 
Lucía Madrid Ramírez.- D irectora General de Gestión Forestal y de Suelos.- Presente. 
Armando Sánchez Gómez, Encargado del despacho de la Delegación Federal de la SEMARNAT en el Estado de Guerrero.- Presente. 
Víctor Manuel García Guerra, Encargado de la Delegación Federal de la P ROFEPA en el Estado de Guerrero.- Presente. 
M inutario de la Dirección General de I mpacto y Riesgo Ambiental. 

Proyecto: 12CE2018V0054 
Consecutivo: 12CE2018V0054-3 
DCIRA ·s: 1811326 y 1904290 MCCR/ EllN1Xl:M:IZ..::·-,
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